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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

409. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2022. 
 
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Real Decreto 2.568/1986 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 
aplicación a tenor del artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el 
Estatuto de Autonomía de Melilla, se adjunta para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea en la sesión resolutiva 
EXTRAORDINARIA  celebrada el 20 DE ABRIL DE 2022. 
 
1.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 
2.- COMUNICIACIONES OFICIALES 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE 
3.- SOMETER A UN SEGUNDO PERÍODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA, PREVIO A SU 
APROBACIÓN PROVISIONAL, LOS DOCUMENTOS ELABORADOS HASTA EL MOMENTO 
EN EL PROCESO DE REVISIÓN DEL PGOU DE MELILLA.  
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA, EMPLEO Y 
COMERCIO 
4.- DECLARACIÓN CADUCIDAD PROCEDIMIENTO PROHIBICIÓN DE CONTRATAR A 
G&F&S SECURITY GROUP, S.L, Y PROPUESTA DE INCOACIÓN DE NUEVO 
PROCEDIMIENTO  
5.- INCOACIÓN DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE APRECIACIÓN DE PROHIBICIÓN DE 
CONTRATAR DEL LICITADOR G&F&S SECURITY GROUP, S.L., EN APLICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 71.1.E Y 72.3 DE LA LCSP 
 
PARA SU CONOCIMIENTO Y ANÁLISIS, ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO  
6.- INFORME RESUMEN DE CONTROL FINANCIERO DE GASTOS E INGRESOS DE LOS 
EJERCICIOS 2018 Y 2019 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, COMO PUNTO 
INDEPENDIENTE EN EL ORDEN DEL DÍA  
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Pleno de la Asamblea en el Portal de 
Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www. melilla.es) de 
conformidad con el art. 50.4 del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 
de abril de 2018) y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla 25 de abril de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

410. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022. 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 

de la Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 

extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión  extraordinaria y 

urgente  celebrada el día 21 de abril de 2022. 

 

 “EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno en sesión  

 

Extraordinaria y Urgente celebrada el día 21 de abril de 2022.” 

 

- DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN 

 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

-BASES REGULADORAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA DE 

SUBVENCIONES AL MANTENIMIENTO Y A LA CREACIÓN DE NUEVO EMPLEO EN 

EMPRESAS MELILLENSES DURANTE LA CRISIS ECONÓMICA DERIVADA DEL COVID 19. 

 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 

adoptados constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal 

de Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de 

conformidad con el art. 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) 

del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 

5357 de 19 de julio de 2016). 

 

Melilla 22 de abril de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 

 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

411. ORDEN Nº 1569 DE FECHA 3 DE MAYO DE 2022,  RELATIVA A 
MODIFICACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN CON FONDOS PROPIOS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 202. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 03/05/2022, 
registrada al número 2022001569, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  
 
Primero.- Previo acuerdo de la Comisión Paritaria de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
sesión celebrada el día 2 de marzo de 2022, se aprueba el Plan de Formación con Fondos Propios para el 
año 2022, el gestionados por la Consejería de Presidencia y Administración Pública y las Entidades 
Sindicales con representación local (Unión General de Trabajadores de Melilla, Unión Sindical de 
Trabajadores de Melilla, Comisiones Obreras y Central Sindical de Funcionarios de Melilla), y financiado 
con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla al amparo de lo dispuesto en el Artículo 8 VIII del Acuerdo 
Marco y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (prorrogados). 
Segundo.- Que, mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 
2022000787 de 8 de marzo de 2022, publicada en BOME nº 5948 de 18 de marzo de 2022, se aprueba 
Plan de Formación con Fondos Propios para el año 2022, gestionados por las Entidades Sindicales con 
representación local UGT, USTM, CCOO y CSIF. 
Tercero.- Que, la Entidad Sindical CCOO comunica, mediante escrito registrado de entrada general al nº 
2022034119 de 22 de abril de 2022, constando en el expediente electrónico nº 12375/2022, proponiendo 
la modificación del Plan de Formación con Fondos Propios para el año 2022, gestionados por las Entidades 
Sindicales con representación local UGT, USTM, CCOO y CSIF, siendo ésta la sustitución de la acción 
formativa  denominada "GESTIÓN DE CONFLICTOS" por "ATENCIÓN AL USUARIO Y GESTIÓN DE 
CONFLICTOS E INSTRUMENTOS PARA AFRONTARLOS”, sin suponer coste adicional. 
Cuarto.- Que con objeto de considerar la modificación propuesta por CCOO, el 26 de abril de 2022 se 
traslada comunicación a los miembros de la Comisión Paritaria de Formación. 
Quinto.- Que los miembros de la misma aceptan tal modificación, quedando el Plan de Formación Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2022, gestionados por la Consejería de Presidencia 
y Administración Pública y las Entidades Sindicales con representación local, como sigue:  
 

CURSO DEL PLAN DE FORMACIÓN-FONDOS PROPIOS 2022, GESTIONADO POR LA ENTIDAD 
SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL CCOO, PROPUESTO PARA SU SUPRESIÓN 

ACCIÓN FORMATIVA MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

GESTIÓN DE CONFLICTOS ONLINE 15 35 1 

CURSO DEL PLAN DE FORMACIÓN-FONDOS PROPIOS 2022, GESTIONADO POR LA ENTIDAD 
SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL CCOO,  PROPUESTO PARA SU INCLUSIÓN 

ACCIÓN FORMATIVA MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

ATENCIÓN AL USUARIO Y 
GESTIÓN DE CONFLICTOS E 
INSTRUMENTOS PARA 
AFRONTARLOS 

ONLINE 15 35 1 

 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12375/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La modificación del Plan de Formación Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2022, 
gestionados por la Entidad Sindical con representación Local CCOO, con la siguiente concreción: 
 

CURSO DEL PLAN DE FORMACIÓN-FONDOS PROPIOS 2022, GESTIONADO POR LA ENTIDAD 
SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL CCOO, PROPUESTO PARA SU SUPRESIÓN 

ACCIÓN FORMATIVA MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

GESTIÓN DE CONFLICTOS ONLINE 15 35 1 

CURSO DEL PLAN DE FORMACIÓN-FONDOS PROPIOS 2022, GESTIONADO POR LA ENTIDAD 
SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL CCOO, PROPUESTO PARA SU INCLUSIÓN  

ACCIÓN FORMATIVA MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

ATENCIÓN AL USUARIO Y 
GESTIÓN DE CONFLICTOS E 
INSTRUMENTOS PARA 
AFRONTARLOS 

ONLINE 15 35 1 

https://bomemelilla.es/
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Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 4 de mayo de 2022, 
P.A. La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 

 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

412. DECRETO Nº 450 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2022, RELATIVA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto de 29/04/2022, registrado al 
número 2022000450, en el Libro de Oficial de Decretos de la Presidencia ha decretado lo siguiente:  
 
El Pleno de la Excma. Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión resolutiva extraordinaria de carácter 
urgente celebrada el 21 de marzo de 2022 acordó, en el punto segundo de su orden del día, aprobar 
inicialmente el PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 84 2. c) del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad de 
Melilla (BOME Ext. 10 de 18 de abril de 2018), se procedió, con fecha 22 de marzo de 2022, a su exposición 
pública por período de un mes en el Boletín Oficial de la Ciudad, a efectos de reclamaciones por parte de 
los ciudadanos o personas jurídicas. 
 
Finalizado dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 
84 2. d) del Reglamento de la Asamblea, la modificación del texto reglamentario queda definitivamente 
aprobada. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 40537/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero. - La aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Segundo. - La íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de la modificación de la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, con la siguiente redacción: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
I 

 
 La Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, de fecha 11 de mayo de 2017, relativa al Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, declaró inconstitucionales y nulos los 
artículos 107.1, 107.2.a) y 110.4, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pero únicamente en la medida en que 
someten a tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor. 
 
Posteriormente, el Alto Tribunal, en su Sentencia 126/2019, de fecha 31 de octubre de 2019, declaró 
también inconstitucional el artículo 107.4 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, respecto de los casos en los que la cuota a satisfacer sea superior al incremento patrimonial 
realmente obtenido por el contribuyente. 
 
Y, finalmente, la reciente Sentencia 182/2021, de fecha 26 de octubre de 2021, ha venido a declarar la 
inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del mencionado 
texto refundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la base imponible que impide la 
liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad. 

 
II 

 
 El día 9 de noviembre de 2021 se publica en el BOE el Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de noviembre, por 
el que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto 
del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
 
 El Real Decreto-Ley tiene por objeto dar respuesta al mandato del Alto Tribunal de llevar a cabo las 
modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto como consecuencia de la última 
de las sentencias referidas, así como integrar la doctrina contenida en las otras dos sentencias, al objeto 
de dar unidad a la normativa del impuesto y cumplir con el principio de capacidad económica. 

https://bomemelilla.es/
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Así, con el fin de dar cumplimiento al mandato del Tribunal Constitucional contenido en su Sentencia 
59/2017 de no someter a tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los terrenos, 
se introduce un nuevo supuesto de no sujeción para los casos en que se constate, a instancia del 
interesado, que no se ha producido un incremento de valor. 
 
Y, con la finalidad de atender al mandato expresado en las otras dos sentencias, por un lado, se mejora 
técnicamente la determinación de la base imponible para que refleje en todo momento la realidad del 
mercado inmobiliario, reconociéndose la posibilidad de que los ayuntamientos corrijan a la baja los valores 
catastrales del suelo en función de su grado de actualización, y sustituyéndose los anteriormente vigentes 
porcentajes anuales aplicables sobre el valor del terreno para la determinación de la base imponible del 
impuesto por unos coeficientes máximos establecidos en función del número de años transcurridos desde 
la adquisición del terreno, que serán actualizados anualmente, mediante norma con rango legal, teniendo 
en cuenta la evolución de los precios de las compraventas realizadas.  
 
Además, se introduce una regla de salvaguarda con la finalidad de evitar que la tributación por este impuesto 
pudiera en algún caso resultar contraria al principio de capacidad económica, permitiendo, a instancia del 
sujeto pasivo, acomodar la carga tributaria al incremento de valor estrictamente obtenido. 
 
Y, como consecuencia de la introducción del supuesto de no sujeción para los casos de inexistencia de 
incremento de valor y de la regla para evitar la tributación por una plusvalía superior a la obtenida, se 
establece que los ayuntamientos puedan efectuar las correspondientes comprobaciones. 
 
También, se va a actualizar en la Ordenanza el supuesto de exención que regula la dación en pago de 
vivienda habitual del artº 105.c) TRLRH, adaptando la Ordenanza al texto legal. 
 

III 
 
El Real Decreto-Ley 26/2021 contiene una Disposición transitoria única, en la que establece un plazo de 6 
meses a los ayuntamientos que tengan establecido el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, para adaptar sus respectivas ordenanzas fiscales a lo dispuesto en el 
mismo. Por tanto, se hace necesaria la modificación de los siguientes artículos de la Ordenanza reguladora 
del IIVTNU: 
 
Artº 4º, se modifican los apartados 5 y 6 adaptándolo a la nueva redacción del TRLRHL. 

- Artº 5º, se añade un nuevo apartado para recoger la exención por dación en pago de vivienda habitual. 

- Artº 8º, se modifica la cuantificación de la base imponible adaptándolo al texto del TRLRHL. 

- Artº 14º, se modifica el párrafo primero del artículo, para adaptarlo a lo contenido en el nuevo TRLRHL 
en lo referente a la posibilidad de comprobación por parte del ayuntamiento. 

- Disposición derogatoria.  Se hace referencia a la actual Ordenanza que quedará derogada. 

- Se añade el Anexo 1 que regula los coeficientes aplicables sobre el valor del terreno calculado 
conforme a los dispuesto en el artículo 8º de esta Ordenanza. 

 
PRIMERO. Se modifican los apartados 5 y 6 del artículo 4º adaptándolo a la nueva redacción del TRLRHL 
que regula la no sujeción al impuesto cuando se constate la inexistencia de incremento de valor por 
diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición. 

 
TEXTO ANTERIOR: 

 
5. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes 
inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria 
regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y 
resolución de entidades de crédito. 
 
No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por 
la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria a entidades participadas 
directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, 
resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la 
transmisión, o como consecuencia de la misma. 
 
No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad 
de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, o por las entidades constituidas por 
esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la Disposición 
adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 
 
No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los citados 
Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Restructuración 
Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima. 
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6. En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los 
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por causa 
de la transmisión derivada de las operaciones citadas en los apartados anteriores. 
 

TEXTO APROBADO: 
 
5. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles 
efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. 
regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y 
resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las 
sociedades de gestión de activos. 
 
No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por 
la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades 
participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos 
propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a 
la transmisión, o como consecuencia de la misma. 
 
No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad 
de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas 
por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición 
adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 
 
No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los citados 
Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima. 
 
En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales 
se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por causa de la 
transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado. 
 
6. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cuales se 
constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las 
fechas de transmisión y adquisición. 
 
Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmisión, 
así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndose por interesados, 
a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 7º. 
 
Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición del terreno 
se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos puedan computarse los 
gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que documente la operación o 
el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 
 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará como 
valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo 
del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará 
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 
 
Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los párrafos 
anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados anteriormente, el 
declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
 
En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo del número 
de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se 
tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en 
los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 4 de este artículo o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
 
SEGUNDO. Se añade un nuevo apartado c) al artº 5º, que incorpora la exención por dación en pago de la 
vivienda habitual, siendo la redacción la siguiente: 
 

TEXTO APROBADO: 
 
c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vivienda 
habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con 
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hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de 
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios. 
 
Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos anteriores, 
realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 
 
Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier otro miembro 
de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros 
bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá 
el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se 
procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente. 
 
A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el 
contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o desde 
el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años. 
 
Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará 
el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita. 
 
TERCERO. Se modifica el artículo 8º de cuantificación de la base imponible, siendo la redacción la 
siguiente: 
 

TEXTO ANTERIOR: 
 
Artículo. 8. Base imponible. 
1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento de valor de los terrenos, puesto 
de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años. 
 
A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el 
momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo y el porcentaje 
que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4. 
 
2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes reglas: 
 
a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será el que 
tengan determinado en dicho momento, a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
 
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje 
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se 
podrá liquidar provisionalmente este Impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la liquidación 
definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de 
valoración colectiva parcial o de carácter simplificado, recogidos en las normas reguladoras del catastro, 
referido a la fecha del devengo.   
 
Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán 
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado. 
 
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de características 
especiales, en el momento del devengo del Impuesto no tenga determinado valor catastral, en dicho 
momento, la Ciudad Autónoma podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea 
determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 
 
b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los porcentajes 
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del valor definido en la 
letra anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calculado mediante la 
aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, y en particular de los preceptos siguientes: 

 
USUFRUCTO: 

 
a. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie temporal es proporcional al valor del 
terreno, a razón del 2% por cada periodo de un año, sin que pueda exceder el 70%. 
b. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor total de los 
bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad, 
en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite mínimo del 10 por 100 del valor 
total. 
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c. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por plazo superior a 
treinta años o por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como transmisión de plena propiedad 
sujeta a condición resolutoria. 

 
USO Y HABITACION: 

El valor de los derechos reales de uso y habitación es el    que resulta de aplicar el 75% del valor del terreno 
sobre el que fue impuesto, de acuerdo con las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos 
temporales o vitalicios, según los casos. 
 

NUDA PROPIEDAD: 
 
El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo con la diferencia entre el valor del 
usufructo, uso o habitación y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que, al mismo tiempo, 
sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores, aquella que le atribuya 
menos valor. 
 
En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda propiedad debe valorarse según la edad del más 
joven de los usufructuarios instituidos. 

 
OTROS DERECHOS REALES: 

 
En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce limitativos del dominio 
distintos de los enumerados en párrafos anteriores se considerará como valor de los mismos a los efectos 
de este impuesto: 
 
-El Capital, precio o valor pactado al constituirlo, si fuese igual o mayor que el resultado de la capitalización 
al interés básico del Banco de España de su renta o pensión anual. 
- Este último, si aquél fuese menor. 
 
c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno, 
o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de 
superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte 
del valor definido en la   letra a) que represente, respecto del mismo, el  módulo de proporcionalidad  fijado 
en la  escritura de   transmisión o, en su defecto, el  que resulte de establecer la proporción entre la superficie 
o volumen de las plantas a construir  en vuelo o subsuelo y la  total superficie o volumen edificados una vez 
construidas aquéllas. 
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 
4 de éste artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que 
el valor definido en la letra a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último 
sobre el justiprecio. 
 
3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste que 
corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los 
nuevos valores catastrales la reducción del 40 por ciento para cada uno de los cinco primeros años de 
efectividad de los nuevos valores. 
 
 La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los valores 
catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva de carácter general sean inferiores a los 
hasta entonces vigentes. 
 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del 
procedimiento de valoración colectiva. 
 
4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en los apartados 
2 y 3 de este artículo, se aplicará el porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
a) Periodo de uno hasta cinco años:    2,7 
b) Periodo de hasta diez años:               2,6 
c) Periodo de hasta quince años:          2,5 
d) Periodo de hasta veinte años:           2,4 
 
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes: 
 
Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto se determinará con arreglo al 
porcentaje anual fijado en la escala de porcentajes establecida en este apartado, para el período que 
comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 
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Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será el resultante 
de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de los 
cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor. 
Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta conforme a la regla 
Primera y para determinar el número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual 
conforme a la regla Segunda, sólo se considerarán los años completos que integren el período de puesta 
de manifiesto del incremento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años 
de dicho período. 
 

TEXTO APROBADO: 
 
Artículo. 8º. Base Imponible. 
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos 
puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de 
veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo, multiplicando 
el valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 
3, por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en su apartado 4. 
2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes reglas: 
 
a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que tengan 
determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
 
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje 
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se 
podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación 
definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de 
valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con 
la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de 
actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado. 
 
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de características 
especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en dicho 
momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, 
refiriendo dicho valor al momento del devengo. 
 
b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los porcentajes 
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el 
párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante 
la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. 
c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno, 
o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de 
superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte 
del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado 
en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie 
o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez 
construidas aquellas. 
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 
4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que 
el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último 
sobre el justiprecio. 
 
3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste que 
corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los 
nuevos valores catastrales la reducción del 40 por ciento para cada uno de los cinco primeros años de 
efectividad de los nuevos valores. 
 
La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los valores 
catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva de carácter general sean inferiores a los 
hasta entonces vigentes. 
 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del 
procedimiento de valoración colectiva. 
 
4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cuales 
se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 
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En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del periodo de 
generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del terreno, se tomará 
como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo 
el anterior devengo del impuesto. 
 
En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener en cuenta 
las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el 
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las 
fracciones de mes. 
 
El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado conforme a lo 
dispuesto en los apartados anteriores, serán los recogidos en el Anexo 1 de la presente Ordenanza. 
 
Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal, pudiendo 
llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales del Estado. Los nuevos 
coeficientes del Anexo 1 se actualizarán mediante Orden de la Consejería competente en materia tributaria, 
debiendo de publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los coeficientes 
aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser distinto al correspondiente nuevo coeficiente, se 
aplicará éste directamente hasta la publicación en el BOME de los nuevos coeficientes del Anexo 1. 
 
5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 4º. apartado 
6, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible determinada 
con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará como base imponible el 
importe de dicho incremento de valor. 
 
CUARTO. El párrafo primero del artº 14º tiene una nueva redacción para permitir la comprobación por pate 
de los ayuntamientos y adaptarlo al nuevo TRLRHL. 
 

TEXTO ANTERIOR: 
 
Artículo 14. Efectos de la autoliquidación. 
Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación a que se refiere el artículo anterior, el sujeto pasivo 
ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación tendrá la 
consideración de liquidación provisional en tanto que por la Ciudad Autónoma no se compruebe que la 
misma se ha efectuado mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin que 
puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de dichas normas. 
 

TEXTO APROBADO: 
 
Artículo 14. Efectos de la autoliquidación. 
Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación a que se refiere el artículo anterior, el sujeto pasivo 
ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma.  
 
Respecto a esta autoliquidación, sin perjuicio de las facultades de comprobación de los valores declarados 
por el sujeto pasivo a los efectos de los dispuesto en el artículo 4º apartado 6 de esta Ordenanza, la 
Administración Tributaria sólo podrá comprobar que la misma se ha efectuado mediante la aplicación 
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin que puedan atribuirse valores, bases o cuotas 
diferentes de las resultantes de dichas normas. 
 
QUINTO. La Disposición derogatoria queda redactada así: 
 
Queda derogada a la entrada en vigor de esta Ordenanza la "Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana" publicada en el BOME nº 5.127, de 6 de 
mayo de 2014. 
 
SEXTO. La disposición final queda redactada así: 
 
La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su completa publicación en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Melilla. 
 
SÉPTIMO. Se añade el Anexo 1 que regula los coeficientes aplicables sobre el valor del terreno calculado 
conforme a los dispuesto en el artículo 8º de esta Ordenanza. 
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TEXTO APROBADO: 
 

ANEXO 1 
 

PERÍODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE 

Inferior a un año 0,14 

1 año 0,13 

2 años 0,15 

3 años 0,16 

4 años 0,17 

5 años 0,17 

6 años 0,16 

7 años 0,12 

8 años 0,10 

9 años 0,09 

10 años 0,08 

11 años 0,08 

12 años 0,08 

13 años 0,08 

14 años 0,10 

15 años 0,12 

16 años 0,16 

17 años 0,20 

18 años 0,26 

19 años 0,36 

Igual o superior a 20 años 0,45 

  
Contra el presente Decreto podrá interponerse, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su 
publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 
  
Lo que se publica para su general conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 2 de mayo de 2022, 
P.A. El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva  
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (MODIFICADA POR DECRETO DEL EXCMO. SR. 

PRESIDENTE DE LA CIUDAD DE MELILLA NÚMERO 2022000450 DE FECHA 29/04/2022) 

  
Artículo 1. Fundamento, naturaleza y normativa aplicable.  
 De conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto 
de Autonomía de Melilla, y  al  amparo de lo dispuesto en los artículos 59.2), y 104 a 110, ambos inclusive, 
del R.D.L.2/2004, de 5 de marzo, por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y de conformidad  con lo  dispuesto  en los artículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
establece  y  regula, en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla, el  Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  
Artículo 2. Hecho imponible.  
1. Constituye el hecho Imponible del Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos 
de naturaleza urbana, manifestado a consecuencia de la transmisión de la propiedad por cualquier título o 
de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce limitativo del dominio sobre los referidos 
terrenos.  
2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:  
 
a) Negocio jurídico "mortis causa".  
b) Declaración formal de herederos "ab intestato".  
c) Negocio jurídico "ínter vivos", sea de carácter oneroso o   gratuito.  
d) Enajenación en subasta pública.  
e) Expropiación forzosa  
  
Artículo 3. Naturaleza urbana.  
Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana, los que tengan esta calificación en la legislación 
del suelo y del catastro inmobiliario.  
Artículo 4. Supuestos de no sujeción.  
1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan 
la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia, está sujeto 
el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a 
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados 
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél. A los efectos de este Impuesto, estará asimismo sujeto 
al mismo el incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles 
clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
2. No se devengará este Impuesto en las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas 
de operaciones de fusión o escisión de empresas así como de las aportaciones no dinerarias de rama de 
actividad, a las que resulte aplicable el régimen especial regulado en el capítulo VIII del título VII del Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de Marzo, que aprobó el texto refundido de la Ley del Impuesto de 
Sociedades, a excepción de las previstas en el artículo 94, cuando no se integren en una rama de actividad.  
3. No se devengará el Impuesto con ocasión de las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana 
que se realicen como consecuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una 
sociedad anónima deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten a las normas de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte y el Real Decreto 1084/1991, de 15 de julio, sobre sociedades anónimas 
deportivas.  
4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos 
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.  
Tampoco se    producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles 
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de 
nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.  
5. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes 
inmuebles efectuadas  a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, 
S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración 
y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las 
sociedades de gestión de activos.  
 
No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por 
la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades 
participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos 
propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a 
la transmisión, o como consecuencia de la misma.  
 
No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad 
de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas 
por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición 
adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.  
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No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los citados 
Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.  
 
En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales 
se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por causa de la 
transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.  
 
6.  No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cuales se 
constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las 
fechas de transmisión y adquisición.  
 
Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmisión, 
así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndose por interesados, 
a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 7º.  
 
Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición del terreno 
se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos puedan computarse los 
gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que documente la operación o 
el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.  
 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará como 
valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo 
del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará 
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.  
 
Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los párrafos 
anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados anteriormente, el 
declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  
 
En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo del número 
de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se 
tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en 
los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 4 de este artículo o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.  
  
Artículo 5. Exenciones.  
 Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia de:  
 
a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.  
b) Las transmisiones de bienes que, en las condiciones establecidas en el presente artículo, 
encontrándose dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico o habiendo sido 
declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han 
realizado a su cargo y costeado obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles a partir 
de la entrada en vigor de la Ley50/1998, de 30 de diciembre,  de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, durante los tres años anteriores a su transmisión, y cuyo presupuesto de ejecución sea 
superior al 50% del valor catastral total del inmueble transmitido.  
 
 La inclusión del bien transmitido en el Conjunto Histórico Artístico o la declaración de interés cultural del 
mismo, deberá acreditarse mediante certificación del Organismo competente de la Ciudad Autónoma.  
 
 La realización de las obras deberá acreditarse presentando, junto con el presupuesto de ejecución y la 
justificación de su desembolso, la siguiente documentación:  
 

- La licencia municipal de obras u orden de ejecución.  

- La carta de pago de la tasa por la licencia de obras que se haya tramitado.  

- La certificación de técnico competente acreditativa de la finalización de las obras.  
 
c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vivienda 
habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con 
hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de 
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.  
 
Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos anteriores, 
realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.  
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Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier otro miembro 
de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros 
bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá 
el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se 
procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.  
  
A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el 
contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o desde 
el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.  
  
Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará 
el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.  
 
Artículo 6. Exenciones a sujetos pasivos.  
Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes cuando la condición 
de sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:  
 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales, a    las que pertenezca el 
municipio, así como los Organismos autónomos del Estado y las entidades de Derecho público de análogo 
carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas entidades locales.  
b) La Ciudad Autónoma, así como sus respectivas entidades de Derecho público de análogo carácter 
a los Organismos autónomos del Estado.  
c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.  
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas 
en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.  
e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a éstas.  
f) La Cruz Roja Española.  
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o convenios 
internacionales.  
  
Artículo 7. Sujetos pasivos.  
1. Tendrán la condición de sujetos pasivos de este impuesto a título de contribuyente:  
 
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio, a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.  
b) En las transmisiones   de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio, a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno o que constituya o 
transmita el derecho real de que se trate.  
 
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no 
residente en España.  
3. En las transmisiones realizadas por los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación del 
artículo 2 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores 
hipotecarios sin recursos, con ocasión de la dación en pago de su vivienda prevista en el apartado 3 del 
Anexo de dicha norma, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente la entidad que 
adquiera el inmueble, sin que el sustituto pueda exigir del contribuyente el importe de las obligaciones 
tributarias satisfechas.  
  
Artículo. 8º. Base Imponible.  
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos 
puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de 
veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo, multiplicando 
el valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 
3, por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en su apartado 4.  
2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes reglas:  
  
a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que tengan 
determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.   
  
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje 
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se 
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podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación 
definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de 
valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con 
la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de 
actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.  
  
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de características 
especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en dicho 
momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, 
refiriendo dicho valor al momento del devengo.  
  
b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los porcentajes 
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el 
párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante 
la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.  
c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno, 
o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de 
superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte 
del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado 
en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie 
o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez 
construidas aquellas.  
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 
4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que 
el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último 
sobre el justiprecio.  
  
3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste que 
corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los 
nuevos valores catastrales la reducción del 40 por ciento para cada uno de los cinco primeros años de 
efectividad de los nuevos valores.  
  
 La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los valores 
catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva de carácter general sean inferiores a los 
hasta entonces vigentes.  
  
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del 
procedimiento de valoración colectiva.  
  
4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cuales 
se haya puesto de manifiesto dicho incremento.  
 
En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del periodo de 
generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del terreno, se tomará 
como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo 
el anterior devengo del impuesto.  
  
En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener en cuenta 
las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el 
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las 
fracciones de mes.  
  
El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado conforme a lo 
dispuesto en los apartados anteriores, serán los recogidos en el Anexo 1 de la presente Ordenanza.  
  
Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal, pudiendo 
llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales del Estado. Los nuevos 
coeficientes del Anexo 1 se actualizarán mediante Orden de la Consejería competente en materia tributaria, 
debiendo de publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
  
Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los coeficientes 
aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser distinto al correspondiente nuevo coeficiente, se 
aplicará éste directamente hasta la publicación en el BOME de los nuevos coeficientes del Anexo 1.  
  
5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 4º. apartado 
6, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible determinada 
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con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará como base imponible el 
importe de dicho incremento de valor.  
  
Artículo 9. Cuota íntegra y cuota líquida.  
 La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la Base imponible el tipo de gravamen del 29 %.  
 La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, la bonificación 
a que se refiere el apartado siguiente.   
Artículo 10. Bonificaciones en la cuota.  
1. En las transmisiones mortis causa referentes a la vivienda habitual del causante, considerándose 
como tal la vivienda, un trastero y hasta dos plazas de aparcamiento siempre que se encuentren situados 
en el mismo edificio, se podrá disfrutar de un 95% de bonificación la cuota, cuando los adquirentes sean el 
cónyuge, los descendientes o adoptados o los ascendientes o adoptantes y el conviviente en las uniones 
estables de parejas, constituidas de acuerdo con las leyes de uniones de este tipo.  
2. En lo que concierne a las transmisiones mortis causa de locales en los que el causante, a título 
individual, ejercía efectivamente de forma habitual, personal y directa actividades empresariales o 
profesionales, siempre que los adquirentes sean el cónyuge, los descendientes o adoptados o los 
ascendientes o adoptantes y el conviviente en las uniones estables de pareja, constituidas de acuerdo con 
las leyes de uniones de este tipo, se podrá gozar de una bonificación de un 95% en la cuota. El goce 
definitivo de esta bonificación permanece condicionado al mantenimiento de la adquisición en el patrimonio 
del adquirente, así como del ejercicio de una actividad, durante los tres años siguientes a la muerte del 
causante, salvo que muriera el adquirente dentro de este plazo.  
 
A los efectos de la aplicación de la bonificación, en ningún caso tendrán la consideración de locales afectos 
a la actividad económica ejercida por el causante los bienes inmuebles de naturaleza urbana objeto de las 
actividades de alquiler y venta de dichos bienes.  
 
3. El obligado tributario que presente la autoliquidación por mortis causa, que cumpla con los 
requisitos expuestos en los apartados anteriores, solicitará en el momento de la presentación de la 
autoliquidación la bonificación, que se entenderá provisionalmente concedida, sin perjuicio de su 
comprobación y la práctica de la liquidación definitiva que proceda.  
 
En los supuestos en que la Administración Tributaria inicie expedientes de comprobación limitada por las 
transmisiones mortis causa, antes de proceder a la notificación del trámite de alegaciones, aplicará de oficio 
la bonificación comprobando que se cumple con los requisitos expuestos en los apartados uno y dos 
anteriores.  
 
4. En el caso de incumplimiento de los requisitos a que se refieren los apartados primero y segundo 
de este artículo, el obligado tributario deberá satisfacer la parte de la cuota que hubiera dejado de ingresar 
como consecuencia de la bonificación practicada, más los intereses de demora, en el plazo de un mes a 
partir de la transmisión de la vivienda o local/es, mediante la correspondiente autoliquidación  
  
Artículo 11. Devengo.  
1. El impuesto se devenga:  
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por 
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.  
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la fecha 
en que tenga lugar la constitución o transmisión.  
 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la transmisión:  
a) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento de documento público y, cuando se trate 
de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de su entrega a 
un funcionario público por razón de su oficio  
b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento de causante.  
  
Artículo 12. Devengos en situaciones especiales.  
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido 
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o de 
la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la 
devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos 
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, 
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las 
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no hay 
producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones 
de sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.  
2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes no procederá la 
devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Con tal mutuo 
acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.  
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3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las 
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que 
ésta se cumpla.  
 
Si la condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se 
cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior.   
  
Artículo 13.  Obligaciones materiales y formales.   
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante esta Ciudad Autónoma autoliquidación 
según el modelo determinado por la misma que contendrá los elementos de la relación tributaria 
imprescindibles para la liquidación procedente, así como la realización de la misma.  
2. Dicha autoliquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en 
que se produzca el devengo del impuesto:  
 
a) Cuando se trate de actos inter-vivos, el plazo será de treinta días hábiles.  
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un 
año a solicitud del sujeto pasivo.  
  
Artículo 14. Efectos de la autoliquidación.  
Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación a que se refiere el artículo anterior, el sujeto pasivo 
ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma.   
  
Respecto a esta autoliquidación, sin perjuicio de las facultades de comprobación de los valores declarados 
por el sujeto pasivo a los efectos de los dispuesto en el artículo 4º apartado 6 de esta Ordenanza, la 
Administración Tributaria sólo podrá comprobar que la misma se ha efectuado mediante la aplicación 
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin que puedan atribuirse valores, bases o cuotas 
diferentes de las resultantes de dichas normas.  
  
La Ciudad Autónoma, en el supuesto de que observe una variación manifiesta en la cuantía de la 
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto no se subsane la anomalía.  
  
En caso de que la Ciudad Autónoma no estuviese conforme con la autoliquidación presentada, practicará 
liquidación provisional de oficio, rectificando los elementos tributarios mal aplicados y los errores aritméticos, 
calculará los intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso. Asimismo, practicará 
en la misma forma liquidación por los hechos imponibles contenidos en el documento que no hubiesen sido 
declarados por el sujeto pasivo.  
  
Los datos contenidos en las autoliquidaciones confeccionadas por el obligado tributario con la asistencia de 
la Administración tributaria municipal no vincularán a ésta en el ejercicio de las competencias de 
comprobación e inspección, que puedan desarrollarse.  
  
Artículo 15. Obligados a comunicar el hecho imponible.  
 Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 13 están igualmente obligados a 
comunicar a la Ciudad Autónoma la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos 
pasivos:  
 
a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 7º de la presente Ordenanza, siempre 
que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita 
el derecho real de que se trate.  
b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo 7º, el adquirente o la persona a cuyo 
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.  
  
Artículo 16. Obligaciones de los Notarios.  
 Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir a la Ciudad Autónomo, dentro de la primera quincena 
de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el 
trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la 
realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También 
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de 
los mismos hechos, actos, o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o 
legitimación de firmas.  
 
 Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en 
la Ley General Tributaria.   
 
 En la relación o índice que remitan los Notarios a la Ciudad Autónoma, éstos deberán hacer constar la 
referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean 
objeto de transmisión.  
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 Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen sobre el 
plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto y, asimismo, 
sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones.  
  
Artículo 17. Inspección   y   recaudación.  
 La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la Ordenanza 
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla, la Ley General Tributaria y en las demás leyes de Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.  
Artículo 18. Infracciones y sanciones.  
El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y demás normas que resulten de aplicación.  
  
Disposición adicional primera.  
 De conformidad con el contenido de Artículo 159.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la cuota tributaria resultante de aplicar 
las tarifas que figuran en la presente Ordenanza será objeto de una bonificación de 50 por 100.  
Disposición derogatoria.  
Queda derogada a la entrada en vigor de esta Ordenanza la "Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana" publicada en el BOME nº 5.127, de 6 de 
mayo de 2014.  
Disposición final.  
 La presente modificación de la Ordenanza Fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
definitiva en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME).  

 
ANEXO 1 

  

PERÍODO DE GENERACIÓN  COEFICIENTE  

Inferior a un año  0,14  

1 año  0,13  

2 años  0,15  

3 años  0,16  

4 años  0,17  

5 años  0,17  

6 años  0,16  

7 años  0,12  

8 años  0,10  

9 años  0,09  

10 años  0,08  

11 años  0,08  

12 años  0,08  

13 años  0,08  

14 años  0,10  

15 años  0,12  

16 años  0,16  

17 años  0,20  

18 años  0,26  

19 años  0,36  

Igual o superior a 20 años  0,45  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

413. AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN DEL CONTRATO DE LAS OBRAS DE 
PROYECTO DE NUEVA ORDENACIÓN DE LAS CALLES ROBERTO CANO, 
CÁNDIDO LOBERA Y CERVANTES, ENTRE LAS CALLES EJÉRCITO ESPAÑOL Y LA 
AVENIDA JUAN CARLOS I REY, ADJUDICADO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 184/2021/CMA. 
 
ANUNCIO DE AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN DEL CONTRATO DE LAS OBRAS DE: “PROYECTO DE 
NUEVA ORDENACIÓN DE LAS CALLES ROBERTO CANO, CÁNDIDO LOBERA Y CERVANTES, ENTRE 
LAS CALLES EJÉRCITO ESPAÑOL Y LA AVENIDA JUAN CARLOS I REY”, ADJUDICADO POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, con número de expediente 184/2021/CMA. 
 
El Barrio Héroes de España, es uno de los más antiguos de la Ciudad Autónoma de Melilla, se empezó a 
construir en los primeros años del siglo XX (1906), en unos antiguos huertos militares. Tiene un patrimonio 
arquitectónico, junto con el de Barcelona, considerado como uno de los mejores exponentes del estilo 
modernista español de principio del siglo XX, con protección cultural, por estar incluido en el Conjunto 
Histórico declarado Bien de Interés Cultural, conforme al R.D. 2753/1986, de 5 de diciembre.  
 
En la actualidad presenta todas sus parcelas edificadas, principalmente por edificios residenciales antiguos 
construidos en las primeras décadas del siglo XX. En los últimos años se han ido sustituyendo por edificios 
de nueva construcción, debido al estado de ruina que presentaban algunos de dichos edificios. Todos los 
bajos están ocupados por locales comerciales, formando uno de los puntos de venta más importante de la 
ciudad.  
 
Su topografía es prácticamente plana, presentando una trama de manzana cerrada con calles ordenadas 
perpendicularmente, siguiendo el esquema de ensanche de manzanas con esquinas en chaflán. La mayoría 
de las infraestructuras son antiguas, como las redes de suministro de agua potable, saneamiento de fecales 
y pluviales, iluminación pública, fibra óptica, etc. 
 
El mayor problema que presenta el barrio es que el vehículo ocupa la mayor parte de las calles, ganándole 
la batalla al peatón, contradiciendo el nuevo modelo de movilidad urbana sostenible impulsado por la Ciudad 
Autónoma, lo que debe ser corregido.  
 
Las aceras y calzadas se encuentran en un estado de conservación medio. Las aceras en general son de 
anchura comprendida entre 1,50 a 2,00 m., reduciéndose aún más por la invasión de la parte delantera de 
los vehículos al aparcar en batería, por la ubicación inadecuada de farolas, bancos, papeleras, y algún que 
otro kiosco o terraza de restaurante. 
 
Por otra parte, no existen zonas verdes ni espacios libres en todo el Barrio, a excepción de la última plaza 
recientemente inaugurada en la Plaza Héroes de España o el Parque Hernández. 
 
En un barrio con mucha afluencia de peatones debido a que se trata de un barrio muy comercial, el problema 
principal es el tráfico rodado que circula por el interior del Barrio, de alta intensidad y baja velocidad, a lo 
que se suma el problema de aparcamiento en doble fila, provocando atascos constantes, ruido y polución. 
 
En este contexto, Los objetivos principales que se pretende conseguir son: 
 

• Mejorar la movilidad urbana. 

• Establecer correderos peatonales. 

• Crear itinerarios peatonales accesibles (IPA). 

• Potenciar el urbanismo de proximidad, dando prioridad al peatón. 

• Adaptación al Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

• Aumentar la eficiencia del uso de los recursos hídricos. 

• Incrementar la garantía de suministro de agua potable. 

• Cumplir la Directiva Marco del Agua. 

• Cumplir el Plan de Gestión de Agua de la Ciudad Autónoma de la Ciudad. 

• Mejora y modernización de la infraestructura hidráulica de distribución de aguas a la población. 
 
Una vez analizada la problemática y los objetivos perseguidos con la actuación, se aprecia que la 
contratación debe estar incluida en el Programa Operativo FEDER de Melilla 2014-2020, Eje Prioritario 4 
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“Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores”, Prioridad de Inversión 4e “El 
fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, especialmente las zonas 
urbanas, incluido el fomento de la movilidad urbana multimodal sostenible y las medidas de adaptación con 
efecto de mitigación, Objetivo Específico 4.5.1. “Fomento de la movilidad urbana sostenible: transporte 
urbano limpio, transporte colectivo, conexión urbana-rural, mejoras de la red viaria, transporte ciclista, 
peatonal, movilidad eléctrica y desarrollo de sistemas de suministro de energías limpias”. 
 
Con la inclusión de esta actuación en el Programa Operativo FEDER de Melilla 2014-2020 se fortalece la 
estrategia integrada diseñada, se contribuye a la potenciación de posibles sinergias y así como a la mejora 
de la movilidad urbana sostenible.  
 
En consecuencia, el CONTRATO DE LAS OBRAS DE: “PROYECTO DE NUEVA ORDENACIÓN DE LAS 
CALLES ROBERTO CANO, CÁNDIDO LOBERA Y CERVANTES, ENTRE LAS CALLES EJÉRCITO 
ESPAÑOL Y LA AVENIDA JUAN CARLOS I REY”, ADJUDICADO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO (con 
número de expediente 184/2021/CMA), será financiado por el FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
REGIONAL (FEDER), Unión Europea, una manera de hacer Europa, en el marco del Programa Operativo 
FEDER de Melilla 2014-2020, adoptándose todas las obligaciones que en materia de información y 
publicidad sean exigibles por la reglamentación comunitaria. 
 

Melilla 4 de mayo de 2022, 
El Ingeniero Jefe de Proyectos, 
José Ángel Pérez Calabuig 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

414. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO Nº 6 / 2022, SEGUIDO A INSTANCIAS POR D. JOSÉ MIGUEL PÉREZ 
PÉREZ. 
 
En el expediente referenciado, se ha interpuesto Recurso Contencioso Administrativo, dando lugar al 
Procedimiento Ordinario nº 0000006 / 2022, en el desarrollo del cual ha recaído Resolución del Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo Nº 3 de Melilla, de fecha veintinueve de abril del presente, cuyo contenido es 
el siguiente: 
 
"Conforme a lo acordado en resolución de esta fecha dictada en el recurso contenciosoadministrativo con 
los  datos al margen, interpuesto por FARIDA AHMED MIMUN contra resolución de esa Administración de 
fecha 22 de febrero de 2022 dictada en expediente / sobre DECRETO Nº 168/22, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Arts. 48 de la LJAC, siendo necesarios el/los expedientes/s que motivaron la/las 
resolución/ones impugnada/s, solicito a V. I. : 
 

- Ordene la remisión a este órgano judicial de aquel/aquellos a que se refiere el acto impugnado, en el 
plazo improrrogable de veinte días, o bien copia autentificada del mismo, debidamente foliado, y en 
su caso, con los documentos e índices correspondientes, interesándole, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, que la resolución administrativa que se dicte a tal fin se notifique, 
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en dicho expediente, 
emplazándoles para que puedan personarse como demandados ante este órgano judicial en el plazo 
de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el 
procedimiento administrativo común. Hechas las notificaciones se incorporarán al expediente 
administrativo, y todo ello con el apercibimiento expreso contenido en el art. 48.7 de la LJ, en el 
supuesto de que transcurra el plazo concedido sin que haya sido remitido. El expediente administrativo 
con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano Judicial de forma digitalizada a través 
del cargador de expedientes administrativos (INSIDE), en el que se contendrá un índice detallado de 
los documentos remitidos; en caso de no poder remitir el expediente a través del cargador, deberá 
remitirse en soporte informático. 

- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 38 de la LJCA, deberá, al remitir el expediente administrativo, 
comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de otros recursos contencioso-
administrativos en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación que previene el Capítulo III 
de la Ley Procesal. 

 
Asimismo, en atención a las obligaciones reguladas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y del Real Decreto 1065/2015, de 27 de noviembre, que establece el sistema 
de comunicaciones electrónicas en la Administración de Justicia en el ámbito territorial del Ministerio de 
Justicia y regula el sistema LexNET, se recuerda a las Administraciones Públicas y organismos públicos la 
obligación de remitir por vía telemática los expedientes administrativos, ateniendo a la necesidad de seguir 
con las siguientes recomendaciones: 
 
1. El expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano 
Judicial de forma digitalizada a través del CARGADOR de expedientes administrativos (INSIDE). 
2. Si  por imposibilidad técnica y sólo en el período transitorio hasta que se complete y sólo en el 
periodo transitorio hasta que se complete la integración, no fuera posible remitir en su totalidad algún archivo 
del expediente administrativo y por vía telemática, se aportará en soporte informático de fácil recuperación 
y volcado. 
3. El expediente administrativo electrónico y sus archivos deberán remitirse en un formato compatible 
con los procesadores de texto y las aplicaciones comúnmente utilizadas. 
4. El expediente administrativo electrónico deberá remitirse a este órgano de manera completa, estar 
convenientemente foliado, manteniendo un orden cronológico, y vendrá precedido por un índice electrónico 
que permita la localización, navegación y consulta de los documentos incorporados. 
5. En el expediente electrónico debe constar copia electrónica certificada de la resolución adoptada 
que garantice la integridad e inmutabilidad del expediente electrónico generado desde el momento de su 
firma y permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento 
forme parte de distintos expedientes electrónicos. 
6. La remisión desde las plataformas aceptadas oficialmente deberá permitir la interoperabilidad  la 
incorporación automática de los expedientes al sistema de gestión procesal y, en particular, al visor 
documental Se procurará, en la medida de lo posible, que la documentación del expediente administrativo 
electrónico sea reutilizable, por lo que se recomienda que se evite el uso de escáneres o de programas que 
impidan la reutilización de la información. 
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7. De no cumplirse las anteriores exigencias se requerirá nuevamente a la Administración para que 
proceda a su correcta remisión en el plazo apropiado, advirtiendo a la Administración u organismo obligado 
de las consecuencias procesales previstas legalmente.” 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (Ley 
29/98, de 13 de Julio) en relación con el Art. 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a notificar a cuantos sean interesados 
en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, que disponen de nueve días para personarse en el Juzgado. 
 
Lo que se hace público para conocimiento general. 

 
Melilla 4 de mayo de 2022, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

415. ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA CONCESIÓN, EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES A VIAJES DE 
ESTUDIOS DE ETAPA ORGANIZADOS POR CENTROS SOSTENIDOS CON 
FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2022. 
 
En aplicación del apartado 9 de la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA 
CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES A VIAJES DE 
ESTUDIOS DE ETAPA ORGANIZADOS POR CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE 
LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2022. (BOME 5946, del  11 de marzo de 2022),  habiéndose 
reunido, con fecha de 29 de abril de 2022, el órgano colegiado referido en la citada convocatoria se formula 
Propuesta de Resolución Provisional de dicha Convocatoria  en los siguientes términos, según acuerdo 
de dicho  órgano  
: 
“ACTA DE LA SESIÓN DE 29 DE ABRIL DE 2022, CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES A VIAJES DE ESTUDIOS DE ETAPA ORGANIZADOS POR 
CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL AÑO 
2022. 
 
Reunido, el 29 de Abril de 2022, el órgano colegiado correspondiente a la CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES A VIAJES DE ESTUDIOS DE ETAPA ORGANIZADOS POR 
CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL AÑO 
2022, (BOME Número 5949, 22 de marzo de 2022) con la asistencia de D. Germán Ortiz Sánchez como 
presidente, D. Juan Manuel Benavente Monedero y Dª. Isabel Orellana Del Moral como vocales, actuando 
D. Juan León Jáen Lara como secretario, formula el informe previsto en el apartado 09 de la convocatoria 
de aplicación, en base a los siguientes criterios de distribución que son de aplicación a tenor del apartado 
6 de la misma: 
 
“6. La subvención correspondiente a cada viaje se determinará repartiendo el crédito total disponible en la 
convocatoria entre los proyectos presentados proporcionalmente a la puntuación total obtenida. 
 
Las solicitudes de concesión se valorarán conforme a los siguientes criterios: 
 
A:.- Calidad general del proyecto presentado. Máximo 30 puntos ( 30 por 100). 
B.- Experiencia en el desarrollo de proyectos similares. Máximo 10 puntos ( 10 por 100). 
D.- Número de beneficiarios. Máximo 30 puntos ( 30 por 100). 
B.-  Duración y destino ( nacional o internacional) : Máximo 30 puntos ( 30 por 100). 
 
Para que los proyectos puedan ser subvencionados, la puntuación obtenida deberá alcanzar al menos el 
50 por 100 de la puntuación máxima total. “ 
 
POR EL ÓRGANO, SE PROCEDE A VALORAR LOS DISTINTOS PROYECTOS PRESENTADOS, DE 
ACUERDO CON LOS CRITERIOS DE LA CONVOCATORIA, ACORDANDO, POR UNANIMIDAD,  
PROPONER PROVISIONALMENTE LAS PUNTUACIONES E IMPORTES QUE A CONTINUACIÓN SE 
CITAN : 
 

Apartados 6 .A de la convocatoria. Calidad proyecto.  Máximo 30 puntos (30 por 100) 
 

CENTRO SOLICITANTE ceips 
 

CEIP LEÓN SOLA Málaga-Sevilla 30 puntos 

    

CEIP REYES CATÓLICOS El Casar de la Inesa Toledo 20 puntos 

    

CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS Madrid 20 puntos 

    

CEIP ENRIQUE SOLER Barcelona /Valencia 20 puntos 

    

CEIP ANSELMO PARDO Sierra Cazorla - Madrid 30 puntos 
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CENTRO SOLICITANTES IES.   

    

IES VIRGEN DE LA VICTORIA ( 4-ESO) Madrid 30 puntos 

    

IES LEOPOLDO QUEIPO  ( 4-ESO) Alcantarilla Murcia 30 puntos 

    

CC. NTRA. SRA. BUEN CONSEJO (BACH) Sierra Nevada 20 puntos 

    

CC. NTRA. SRA. BUEN CONSEJO (SEC) Málaga 20 puntos 

    

IES ENRIQUE NIETO ( FP MEDIA) El Palmar de Vejer. 30 puntos. 

    

IES ENRIQUE NIETO ( FP SUPERIOR) Sierra Grazalema. 30 puntos. 

    

IES ENRIQUE NIETO (2 º ciclo ESO) Londres. 30 puntos. 

    

LA SALLE EL CARMEN ( SECUND) Sevilla-Cazorla 20 puntos 

 
El órgano colegiado observa que existen proyectos, lo que obtienen la máxima puntuación de 30 puntos, 
que resultan de mayor calidad al recoger contenidos, objetivos educativos a alcanzar, justificación, 
metodologías, etc..al margen de los datos propios del viaje como el destino, programación de actividades, 
itinerario, etc... Los proyectos que obtienen 20 puntos son los que recogen exclusivamente éstos datos 
relativos al viaje.   
 

Apartado 6.B de la convocatoria. Experiencia . Máximo 10 puntos (10 por 100) 
 

CENTRO SOLICITANTE Ceips 
 

CEIP LEÓN SOLA  10 puntos 

   

CEIP REYES CATÓLICOS 10 puntos 

   

CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS 10 puntos 

   

CEIP ENRIQUE SOLER 10 puntos 

   

CEIP ANSELMO PARDO 10 puntos 

   

CENTRO SOLICITANTES IES.  

   

IES VIRGEN DE LA VICTORIA ( 4-ESO) 10 puntos 

   

IES LEOPOLDO QUEIPO  ( 4-ESO) 10 puntos 

   

CC. NTRA. SRA. BUEN CONSEJO (BACH) 10 puntos 

   

CC. NTRA. SRA. BUEN CONSEJO (SEC) 10 puntos 

   

IES ENRIQUE NIETO ( FP MEDIA) 10 puntos 

   

IES ENRIQUE NIETO ( FP SUPERIOR) 10 puntos 

   

IES ENRIQUE NIETO (2 º ciclo ESO) 10 puntos 

   

LA SALLE EL CARMEN ( SECUND) 10 puntos 

 
El órgano colegiado entiende que la totalidad de centros solicitantes tienen una experiencia similar en el 
desarrollo de viajes por lo que procede el otorgamiento de 10 puntos a todos los proyectos. 
 

Apartado 6.c de la convocatoria. Número de beneficiarios. Máximo 30 puntos (30 por 100) 
 

    

CENTRO SOLICITANTE ceips Nº. Beneficiarios. Ptos. Obtenidos 

    

CEIP LEÓN SOLA 36 ( 12,27) 
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CEIP REYES CATOLICOS 40 ( 13,64) 

    

CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS 88 ( 30 máximo alumnos) 

    

CEIP ENRIQUE SOLER 70 (23,86 ) 

    

 CEIP ANSELMO PARDO  25 (8,52) 

  

CENTRO SOLICITANTES IES.   

    

    

IES VIRGEN DE LA VICTORIA  ( 4-ESO) 35 ( 11,93) 

    

IES LEOPOLDO QUEIPO (4 ESO) 22 ( 7,50) 

    

CC. NTRA. SRA. BUEN CONSEJO (BACH) 19 ( 6,48) 

    

CC. NTRA. SRA. BUEN CONSEJO (SEC) 30 (10,23) 

    

IES ENRIQUE NIETO ( FP MEDIA) 12 ( 4,09) 

    

IES ENRIQUE NIETO ( FP SUPERIOR) 12 ( 4,09) 

    

IES ENRIQUE NIETO ( 2 º ciclo ESO) 51 (17,39 ) 

    

LA SALLE EL CARMEN ( SECUND) 55 ( 18,75)  

    

 
Para la valoración de este criterio, se otorga la máxima puntuación, 30 puntos, al centro docente con 
mayor número de alumnos/as beneficiarios/as (88), obteniéndose el resto de las puntuaciones 
mediante la correspondiente proporción “regla de tres”. 

 
Apartado 6.d de la convocatoria. Duración y destino. Máximo 30 puntos (30 por 100) 

 
CENTRO SOLICITANTE ceips 

 

CEIP LEÓN SOLA Málaga-Sevilla 6 dias 15 puntos 

    

CEIP REYES CATÓLICOS El Casar de la Inesa Toledo 7 días 20 puntos 

    

CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS Madrid 6 días 15 puntos. 

    

CEIP ENRIQUE SOLER Barcelona /Valencia 7 días 20 puntos. 

    

CEIP ANSELMO PARDO Sierra Cazorla – 6 días 15 puntos. 

    

CENTRO SOLICITANTES IES.   

    

IES VIRGEN DE LA VICTORIA ( 4-ESO) Madrid 6 días 15 puntos 

    

IES LEOPOLDO QUEIPO  ( 4-ESO) Alcantarilla Murcia 4 días 15 puntos 

    

CC. NTRA. SRA. BUEN CONSEJO (BACH) Sierra Nevada 4 días 15 puntos 

    

CC. NTRA. SRA. BUEN CONSEJO (SEC) Málaga 5 días 15 puntos 

    

IES ENRIQUE NIETO ( FP MEDIA) El Palmar de Vejer. 7 días. 20 puntos 

    

IES ENRIQUE NIETO ( FP SUPERIOR) Sierra Grazalema. 7 días. 20 puntos 

    

IES ENRIQUE NIETO (2 º ciclo ESO) Londres. 10 días. 30 puntos. 

    

LA SALLE EL CARMEN ( SECUND) Sevilla-Cazorla 5 días 15 puntos. 

 
El órgano colegiado distribuye en este apartado la puntuación en virtud de la siguiente escala: 
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extranjero 7 dias o mas 30 ptos extranjero menos de 7 dias 25 puntos. 
 
nacional 7 dias o mas de 7 días 20 puntos. nacional menos de  7 dias 15 puntos. 

 
De la suma de los puntos otorgados resulta la siguiente 

ASIGNACIÓN TOTAL PUNTUACIÓN: 
 

    

CENTRO SOLICITANTE ceips  Ptos. Obtenidos 

    

CEIP LEÓN SOLA 67,27 ( 30+10+12.27+15)  

   

CEIP REYES CATOLICOS 63,64 ( 20+10+13.64+20) 

   

CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS 75 (20+10+30+15) 

   

CEIP ENRIQUE SOLER 73,86 ( 20+10+23.86+20) 

   

 CEIP ANSELMO PARDO 63,52 ( 30+10+8.52+15) 

  

CENTRO SOLICITANTES IES.  

   

   

IES VIRGEN DE LA VICTORIA  ( 4-ESO) 66,93 ( 30+10+11.93+15) 

   

IES LEOPOLDO QUEIPO (4 ESO) 62,50 ( 30+10+7.50+15) 

   

CC. NTRA. SRA. BUEN CONSEJO (BACH) 51,48 ( 20+10+6.48+15) 

   

CC. NTRA. SRA. BUEN CONSEJO (SEC) 55,23 ( 20+10+10.23+15) 

   

IES ENRIQUE NIETO ( FP MEDIA) 64,09 (30+10+4.09+20) 

   

IES ENRIQUE NIETO ( FP SUPERIOR) 64,09 (30+10+4.09+20) 

   

IES ENRIQUE NIETO ( 2 º ciclo ESO) 87,39 (30+10+17.39+30) 

   

LA SALLE EL CARMEN ( SECUND) 63,75 ( 20+10+18.75+15) 

   

 
TOTAL PUNTOS 858,75 puntos. 

 
Existiendo crédito de 80.000 euros a repartir entre 858,75 puntos resulta un valor del punto 

obtenido de 93,158 euros./ punto 
 

CENTRO SOLICITANTE ceips PUNTOS IMPORTE EUROS 

    

CEIP  LEON SOLA 67,27 6.266,74 

    

CEIP REYES CATOLICOS 63,64 5.928,57 

    

CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS  75 6.986,85 

    

CEIP ENRIQUE SOLER 73,86 6.880,65 

    

CEIP ANSELMO PARDO 63,52 5.917,39 

    

CENTRO SOLICITANTES IES.   

    

IES VIRGEN DE LA VICTORIA ( 4-ESO) 66,93 6.235,06 

    

IES LEOPOLDO QUEIPO (  ESO) 62,50 5.822,37 

    

CC. NTRA. SRA. BUEN CONSEJO (BACH) 51,48 4.795,77 

    

CC. NTRA. SRA. BUEN CONSEJO (SEC) 55,23 5.145,11 
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IES ENRIQUE NIETO ( FP MEDIA) 64,09 5.970,49 

    

IES ENRIQUE NIETO ( FP SUPERIOR) 64,09 5.970,49 

    

IES ENRIQUE NIETO ( 2 º ciclo ESO) 87,39   8.141,07 

    

LA SALLE EL CARMEN ( SECUND) 63,75 5.938,82 

    

 
Por el órgano instructor del procedimiento se informa de que antes de formularse la propuesta definitiva los 
centros docentes solicitantes deberán acreditar encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Así mismo informa que no aparecen subvenciones 
percibidas de la Ciudad Autónoma de Melilla pendientes de justificar en forma y plazo, sin perjuicio del 
resultado de las justificaciones presentadas pendientes de informe y/o fiscalización. 
 
Se hace constar que el Sr. Secretario Técnico en el momento de evaluar la solicitud del CC. NTRA. SRA. 
BUEN CONSEJO (BACH) Viaje a Sierra Nevada.Granada se ha abstenido de participar alegando que su 
hija es alumna de ese centro y ha participado en dicho viaje.” 
 
De acuerdo con el punto 9 de la convocatoria y conforme con el artículo 45 b) de la Ley 39/2015, de 
01 de octubre, se acuerda notificar a los interesados la propuesta de resolución provisional, 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez (10) días 
para hacer alegaciones y advirtiéndoles que, de existir éstas, el órgano colegiado se pronunciará 
sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. 
 

Melilla 29 de abril de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

416. EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2022, RELATIVA 
A CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LA ENTIDADES DE MAYORES 
INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA AÑO 2022. 
 

TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE 06 DE ABRIL 2022, DE LA CONSERIA DEL 
MENOR Y LA FAMILIA, POR LA QUE SE CONVOCA SUBVENCIONES PARA LA 
PROMOCIÓN,FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES  DE LAS ENTIDADES DE MAYORES 
INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA AÑO 2022 
TextoES: BDNS(Identif.):622754 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/622754) 
 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONCESIÓN , EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA , DE SUBVENCIONES PÚBLICAS DESTINADAS A LA PROMOCIÓN , 
FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE ENTIDADES DE MAYORES DE LA CIUDAD 
AÚTONOMA DE MELILLA 2022 
 
1. La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Viceconsejería del Mayor destinará el importe   
máximo global de 35.000 euros a la concesión, por el procedimiento de concurrencia competitiva, 
de   subvenciones destinadas al sostenimiento de las Entidades de Mayores existentes en la 
Ciudad,   durante el año 2022.    
2. Podrán ser beneficiarias de dicha subvención las Asociaciones de Mayores sin ánimo de lucro,   
legalmente constituidas como tales, debiendo cumplir además los siguientes requisitos:    
 
a) Contar con una existencia legal superior a los tres años. 
b) Contar con un local social a su propia disposición, excluyéndose aquellas entidades que 
compartan   local con otras asociaciones vecinales, sociales, culturales o de cualquier otro tipo.    
c) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad   Social por parte de quien se beneficie de la ayuda o subvención. 
 
Además, si existiendo la circunstancia de que el local se encontrara en precario o alquiler quien   
quedara beneficiado por la presente ayuda no podrán disponer de la misma para sufragar dichos   
gastos, como tampoco impuestos y contribuciones, entre otras. Además de no poder servir la 
misma   para financiar la deuda que mantuviera con la Administración, en caso de que existiera.   
La acreditación de tales requisitos se verificará mediante declaración responsable del solicitante, 
sin   perjuicio de la comprobación de su cumplimiento por parte de la Viceconsejería del Mayor y   
Consejería del Menor y Familia.   Será requisito necesario para percibir la subvención no tener 
pendiente de justificación en   forma y plazo anterior subvención otorgada por la Ciudad 
Autónoma.    
 
3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de   la publicación de la presente convocatoria. 

 
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2022-04-25 
Firmante: LA VICECONSEJERA DEL MAYOR Y RELACIONES VECINALES, FATIMA 
MOHAMED KADDUR
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

417. RESOLUCIÓN Nº 292 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE ENTIDADES DE MAYORES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, AÑO 2022. 
       
 RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE ENTIDADES DE MAYORES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, AÑO 2022.  
 
Visto el expediente número 11009/2022, y de acuerdo con los documentos vinculados al mismo, en virtud 

de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER: 
 

ANTECEDENTES 
 
Se establece como objetivo, la convocatoria pública de subvenciones que nos ocupa, de conformidad con 
la Línea de Subvención 2.ª, del Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para 
el período 2020-2022, cuyo objetivo es facilitar medios a las Asociaciones de personas Mayores de Melilla, 
así como a aquellas entidades tales como clubes cuyos miembros pertenecen a este colectivo ciudadano, 
para posibilitar su funcionamiento interno y el desarrollo de las actividades que le son propias que 
coadyuvan y complementan la actividad de la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, 
Familia y Menor, y publicada en el BOME extraordinario número 11, de fecha 3 de abril de 2020.  
 
Mediante orden del Excma. Sra. Consejera del Menor y la Familia, con número 2021000271 del pasado 6 
de abril de 2022, se ha resulto la incoación del procedimiento administrativo para la convocatoria pública 
de concesión, en régimen de concurrencia competitiva, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS destinadas a 
SUBVENCIONES PÚBLICAS destinadas a LA PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE 
LAS ENTIDADES DE MAYORES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, 2022, atendiendo a que 
actualmente la continuidad del procedimiento administrativo del expediente y la instrucción del mismo queda 
determinada por la Consejería del Menor y la Familia como órgano competente en virtud del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021, relativo a modificación del decreto de distribución de 
competencias entre las Consejerías de la Ciudad, de fecha 19 de diciembre de 2019. (BOME Extraordinario 
n.º 46 Melilla, de 13 de agosto de 2021) y delegada esta sobre la Viceconsejería del Mayor (BOME Número 
5891 Melilla, martes 31 de agosto de 2021, mediante orden n.º 863. de fecha 25 de agosto de 2021, relativa 
a Delegación de Competencias de la Consejería del Menor y la Familia en la Viceconsejería del Mayor). 

 
RÉGIMEN JURÍDICO 

 

- Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes. 

- Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba el reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

- Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. (BOME núm. 4224, del 9 de 
septiembre de 2005). 

- Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2020-2022.  El 
artículo 22 de la Ley General de Subvenciones establece como procedimiento ordinario de concesión de 
subvenciones aquel que se debe  tramitar mediante la concurrencia competitiva.  

- Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. Con sujeción a las Bases 
Reguladoras de aplicación a las convocatorias para la concesión por la Consejería de Consejería de 
Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, de subvenciones públicas por el 
procedimiento de concurrencia competitiva, para el mantenimiento, funcionamiento y promoción de 
actividades de las Casas de Melilla, las Asociaciones de Vecinos y las Asociaciones de Mayores de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 5202, de 23 de enero de 2015), la anterior Dirección General de 
Juventud y Mayor, actualmente Dirección General del Mayor y Relaciones Vecinales emite propuesta de 
CONVOCATORIA en los siguientes términos: 

 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
ACTUACIONES DE LAS ENTIDADES DE MAYORES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. AÑO 
2022.  
 
De conformidad con la Línea de Subvención 2.ª, del Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el período 2020-2022, cuyo objetivo es facilitar medios a las Asociaciones de 
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personas Mayores de Melilla, así como a aquellas entidades tales como clubes cuyos miembros pertenecen 
a este colectivo ciudadano, para posibilitar su funcionamiento interno y el desarrollo de las actividades que 
le son propias que coadyuvan y que complementan la actividad de la Consejería de Menor y la Familia ( en 
virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021, relativo a modificación del 
decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, de fecha 19 de diciembre de 
2019. (BOME Extraordinario n.º 46 Melilla, de 13 de agosto de 2021)”, en el ejercicio de las atribuciones 
que le confiere el artículo séptimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, la Excma. Sra. Viceconsejera del Mayor, viene en  
 
ORDENAR la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA PROMOCIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS ENTIDADES DE MAYORES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. AÑO 2021, por importe máximo de 35.000 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 04/92403/48900 RC número de operación 12022000005340 de fecha 15 de febrero de 
2022, a la que serán de aplicación las referidas bases, con las siguientes determinaciones:  
 
1. La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Viceconsejería del Mayor destinará el importe 
máximo global de 35.000 euros a la concesión, por el procedimiento de concurrencia competitiva, de 
subvenciones destinadas al sostenimiento de las Entidades de Mayores existentes en la Ciudad, durante el 
año 2022.  
2. Podrán ser beneficiarias de dicha subvención las Asociaciones de Mayores sin ánimo de lucro, 
legalmente constituidas como tales, debiendo cumplir además los siguientes requisitos:  
 
a) Contar con una existencia legal superior a los tres años. 
b) Contar con un local social a su propia disposición, excluyéndose aquellas entidades que compartan 
local con otras asociaciones vecinales, sociales, culturales o de cualquier otro tipo.  
c) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social por parte de quien se beneficie de la ayuda o subvención.  
 
Además, si existiendo la circunstancia de que el local se encontrara en precario o alquiler quien quedara 
beneficiado por la presente ayuda no podrán disponer de la misma para sufragar dichos gastos, como 
tampoco impuestos y contribuciones, entre otras. Además de no poder servir la misma para financiar la 
deuda que mantuviera con la Administración, en caso de que existiera.  
 
La acreditación de tales requisitos se verificará mediante declaración responsable del solicitante, sin 
perjuicio de la comprobación de su cumplimiento por parte de la Viceconsejería del Mayor y Consejería del 
Menor y Familia.  
 
Será requisito necesario para percibir la subvención no tener pendiente de justificación en forma y 
plazo anterior subvención otorgada por la Ciudad Autónoma.  
 
3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria.  
4. La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Consejería del Menor y la 
Familia y la Viceconsejería del Mayor (se anexa).  
 
Las solicitudes se podrán presentar en la Viceconsejería del Mayor y en las Oficinas de Atención e 
Información al Ciudadano y de Proximidad, o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 la 
Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
5. La subvención se distribuirá entre las entidades solicitantes, en función de los siguientes criterios, 
indicadores de las necesidades de cada Asociación/Entidad:  
 

Criterio Ponderación 

Número de socios 10% 

Superficie del local social 20% 

Previsión de gastos corrientes con el mantenimiento de la asociación. 30% 

Proyectos Sociales 20% 

Actividades Culturales / Recreativas 10% 

Herramientas Digitales / Adquisición de ordenadores y material informático, 
en la siguiente condición: 
- Adscripción de dos años a la actividad subvencionada a disponer en sus 
instalaciones para uso y disfrute de sus socios/afiliados. 

10% 

 
Se otorgará 25 puntos al registro mayor de cada criterio de baremación y al resto proporcionalmente.  
 
A continuación, se procederá a asignar las cantidades correspondientes a los solicitantes atribuyendo a la 
puntuación media el promedio del disponible y a las puntuaciones obtenidas la que resulte 
proporcionalmente.  
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La información necesaria para la aplicación de los mencionados criterios deberá ser declarada por las 
entidades solicitantes en el momento de solicitar la subvención, sin perjuicio de las comprobaciones que 
pueda efectuar la Viceconsejería del Mayor. 
 
6. El importe de la subvención deberá destinarse a los siguientes objetos:  
a) Organización de actividades recreativas, culturales y análogas dirigidas a los asociados, que se 
realicen durante el año 2022.  
b) Amortizaciones de créditos contraídos para la adquisición o rehabilitación de local social, alquiler 
del local social, gastos de mantenimiento, pequeñas obras o reparaciones, adquisición de mobiliario, 
suministros, seguros, impuestos y contribuciones, telefonía, cuotas, suscripciones; en todos los casos 
correspondientes al año 2022. 
 
6. Si el escrito de solicitud no reuniera alguno de los extremos previstos en el artículo 66 de la Ley 
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LPA), o faltare algún documento, se requerirá al 
solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la citada Ley, para que, en un plazo de diez 
días hábiles, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no 
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que se dictará en los términos previstos 
en el artículo 21 de la misma.  
 
La notificación del requerimiento de subsanación se efectuará mediante su publicación en el Boletín Oficial 
de Melilla.  
 
A efectos de una mejor valoración de las solicitudes, la Administración podrá solicitar posteriormente una 
ampliación de los datos aportados.  
 
8. Corresponde a la Secretaría Técnica de la Consejería del Menor y la Familia, la instrucción del 
procedimiento de concesión de subvenciones, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones se estimen 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
pronunciarse la resolución.  
9. El órgano colegiado competente para examinar las peticiones y efectuar la propuesta de concesión 
estará compuesto como mínimo por el Director General del área competente y dos empleados públicos 
además del Instructor, que actuará de secretario. 
10. Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente 
y del informe del órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo con el artículo 
45.b) de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, se notificará a los interesados mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez días para presentar alegaciones. De existir éstas, 
el órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. 
 
Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva.  
 
11. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva 
de la concesión.  
12. La propuesta definitiva se formulará a la Viceconsejería del Mayor, que será el órgano competente 
para resolver la convocatoria.  
13. La resolución deberá relacionar a los beneficiarios a quienes se concede la subvención, con la 
cuantía de estas, y hará constar de manera expresa la desestimación del resto de las solicitudes.  
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. 
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.  
 
14. El importe de la subvención concedida se abonará, como pago anticipado, de una sola vez, con 
carácter de “a justificar”, en los términos previstos en la presente convocatoria.  
15. Las personas, físicas o jurídicas, que reciban la subvención, asumirán las obligaciones que 
respecto del beneficiario establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  
16. Las subvenciones concedidas en el ámbito de la presente convocatoria son compatibles con las 
que para el mismo objeto subvencionado se puedan percibir de otros departamentos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla u otras Administraciones Públicas o personas físicas o jurídicas privadas, si bien el 
importe total de los ingresos no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso 
se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.  
17. Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación de su contenido, 
siempre que no dañe derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial del objeto o finalidad de la 
subvención concedida, ni incida en los presupuestos tomados en consideración para la resolución.  
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La solicitud del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la 
actividad subvencionada.  
 
18. Tal y como establece el artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones, el beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario 
subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. 
En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50 por ciento del importe de la actividad subvencionada.  
19. La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida 
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en el que se deberán incluir, bajo responsabilidad del 
declarante:  
 
a) Una memoria de la actividad subvencionada.  
b) La rendición de la cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual de la actividad 
subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad.  
 
Su presentación se realizará ante la Viceconsejería del Mayor, en el plazo de 3 meses desde la finalización 
del ejercicio presupuestario correspondiente a la convocatoria, todo ello sin perjuicio de la función última 
fiscalizadora que compete a la Intervención General de la Ciudad.  
 
20. Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por 
ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones).  
21. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo 
las operaciones en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.  
22. Conforme a lo dispuesto en los artículos 21 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, y 31.2 de la Ley General de Subvenciones, se considerará gasto realizado el que haya 
sido efectivamente pagado con anterioridad al periodo de justificación determinado en el apartado 18 de 
esta convocatoria.  
23. El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión determinará el 
reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que se determine por la Viceconsejería del 
Mayor en función proporcional de la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto 
de la cuantía total del objeto para el que se concedió la subvención.  
24. De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común, contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, (art. 63 RD 
887/2006) cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo 
presentarse el recurso ante esta Viceconsejería para resolverlo.  
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Propuesta que se eleva con la conformidad de la Ilma. Sra. Viceconsejera del Mayor.  
 
La Viceconsejera del Mayor es la responsable del tratamiento de los datos personales de incluidos en este 
formulario. La finalidad de este es la tramitación de su solicitud de inscripción en el evento o actividad al 
que hace referencia este formulario. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte 
necesario por motivos de control o gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. 
Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse en la Viceconsejería del Mayor, 
órgano responsable del tratamiento, o enviando un correo electrónico a la dirección 
areadelmayor@melilla.es. 
 

Melilla 25 de abril de 2022, 
El Viceconsejero del Mayor, 
Fatima Mohamed Kaddur 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

418. NOTIFICACIÓN A SOLICITANTES PARA LA SUBSANACIÓN EN LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS 
INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, AÑO 2022. 
 
NOTIFICACIÓN PARA PROCEDER A LA SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS A 
LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DE SUBVENCIONES PÚBLICAS DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES 
VECINALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. AÑO 2022. 
 
PRIMERO.- Mediante orden del Excmo. Sr. Consejero de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, 
Familia y Menor, número 2022000259 del pasado 12 de ABRIL de 2022, se ha resulto la incoación del 
procedimiento administrativo para la convocatoria pública de concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS destinadas a LA PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES 
VECINALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AÑO 2022, atendiendo a que actualmente la 
continuidad del procedimiento administrativo del expediente y la instrucción del mismo queda determinada 
por la Consejería del Menor y la Familia como órgano competente en virtud del acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de agosto de n.º 46 Melilla, de 13 de agosto de 2021).2021, relativo a modificación 
del decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, de fecha 19 de diciembre 
de 2019. (BOME Extraordinario N.º 46). 
SEGUNDO.- En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo séptimo del Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, la Excma. Sra. Viceconsejera del Mayor, 
ORDENÓ la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA PROMOCIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL 
REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. AÑO 202, 
mediante orden número 2022000259, por importemáximo de 250.000 euros con  fecha 12 de abril de 
2022 publicado en el BOME N.º 5955. 
TERCERO.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de acuerdo con lo recogido en los 
apartados 9 Y 10 de la Bases de la Convocatoria, se han realizado la comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe pronunciarse la resolución y dado que el órgano instructor competente para examinar 
las peticiones a procedido a examinar la relación de Asociaciones de Vecinos solicitantes, se procede a la 
publicación de la lista de Asociaciones de Vecinos cuya documentación entregada adolece de alguna de 
las siguientes circunstancias, por lo que se solicita la SUBSANACIÓN de las mismas. 
CUARTO.- Se concede un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, con el fin de que se subsanen las faltas o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución que se dictará en los términos previstos en el artículo 21 de la misma. 
 
Por todo ello, de acuerdo con lo expuesto en el apartado anterior, se emite la presente resolución para 
requerir la documentación siguiente a las entidades solicitantes de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 
CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS 
DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES DE 
VECINOS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA. AÑO 2022: 
 

DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 2022 
 

N.º ASOCIACIÓN  APARTADOS  A SUBSANAR  

1 CONSTITUCIÓN  
 ASESORIA 
 SEMANA DEL MAYOR  
EVENTOS O ACTIVIDADES  

2 COMUNIDAD GITANA  
SEMANA DEL MAYOR  
EVENTOS O ACTIVIDADES 

3 CABRERIZAS LA UNIÓN  
SEMANA DEL MAYOR  
EVENTOS O ACTIVIDADES 

4 RUSADIR SOLICITUD 

 
SE REQUIERE A LOS SOLICITANTES RELACIONADOS QUE SUBSANEN LA FALTA O ACOMPAÑEN 
LOS DOCUMENTOS PRECEPTIVOS EN EL PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES, APERCIBIÉNDOLE QUE, 
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DE NO HACERLO, SE ENTENDERÁ QUE DESISTE DE SU SOLICITUD, previa resolución dictada en los 
términos del artículo 21 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre. 
 
Así mismo se hace constar que la presente notificación de subsanación, así como de la resolución, se harán 
efectivas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la  Ciudad. 
 

Melilla 4 de mayo de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5962 Melilla, Viernes 6 de mayo de 2022 Página 1395 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5962 ARTÍCULO: BOME-A-2022-419 PÁGINA: BOME-P-2022-1395 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

TRIBUNAL DE EXAMEN 

419. LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO 
DEL CONCURSO OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE CINCO 
PLAZAS DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR, 
POR PROMOCIÓN INTERNA. 
 

TRIBUNAL DE EXAMEN 
 
LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO DEL 
CONCURSO OPOSICIÓN PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE  CINCO 
PLAZAS DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA 
AUXILIAR,  POR PROMOCIÓN INTERNA.  
 

A N U N C I O 
 
 En sesión celebrada el día 2 de mayo de  2022, el Tribunal para la provisión en 
propiedad de cinco plazas de la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar,  
por el procedimiento de concurso oposición por promoción interna  ha adoptado el 
siguiente acuerdo:  
 
PRIMERO.- El primer ejercicio de la fase de oposición, consistente en contestar un 
cuestionario de 80 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en un período 
máximo de 90 minutos tendrá lugar el día 30 DE MAYO DE 2022, A LAS 17,30 HORAS 
EN EL SALON DE PLENOS DEL PALACIO DE LA ASAMBLEA. 
 
El Tribunal ha acordado que el cuestionario contenga cinco preguntas de reserva. 
 
SEGUNDO.- Los opositores deberán ir provistos del correspondiente D.N.I., bolígrafo 
azul y mascarilla. Durante el desarrollo de las pruebas los equipos de telefonía móvil y 
otros dispositivos con acceso a Internet deberán permanecer apagados y guardados. El 
opositor una vez finalizado el ejercicio no podrá abandonar el lugar del examen hasta 
que se autorice por un miembro del tribunal.  
TERCERO.- Los aspirantes deberán esperar a ser llamados sin acompañamiento de 
ninguna persona (a excepción de casos particulares debidamente justificados). No se 
admitirá la entrada a opositores que no lleven mascarilla protectora, que deberá cubrir 
nariz y boca mientras permanezca en el recinto (el uso de la misma es obligatorio 
durante el desarrollo del ejercicio).  
 

Melilla 4 de mayo de 2022, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Hacienda, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PROYECTO MELILLA, S.A.U. 

420. RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2022, RELATIVA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 
MODIFICACIÓN  DEL ARTÍCULO Nº 15 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 
PROYECTO MELILLA S.A.U. 

 

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE PROYECTO 
MELILLA S.A.U. 

 
Primero. - La Junta General de Accionistas de la Sociedad Municipal Proyecto Melilla, S.A.U., en anagrama 
PROMESA, formada por los veinticinco diputados de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
sesión extraordinaria celebrada el día diecisiete de febrero de dos mil veintidós, aprobó inicialmente una 
propuesta de modificación del artículo n.º 15 de sus Estatutos Sociales. 
Segundo. - El acuerdo adoptado, fue expuesto al público mediante la inserción de anuncio en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla N.º 5946, de fecha 11 de marzo de 2022, por el plazo reglamentario de un 
mes de exposición pública que establece el Reglamento de la Asamblea para las modificaciones de normas 
reglamentarias, constando la NO presentación, durante el mismo, de alegación, reclamación u observación 
de clase alguna. 
Tercero. - El texto asambleario establece que, la norma reglamentaria quedará definitivamente aprobada 
si, durante el plazo de exposición pública, no se presentasen reclamaciones en su contra. 
 
Visto lo anterior, en relación con la propuesta de referencia, por aplicación analógica de lo establecido en 
el Reglamento de la Asamblea de la Ciudad (art. 84), se entiende aprobada definitivamente la modificación 
del citado artículo n.º 15 de los Estatutos Sociales de PROMESA, debiendo procederse a la publicación 
íntegra de la citada modificación para su entrada en vigor. 

 
En Melilla a veinte de abril de dos mil veintidós 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE PROYECTO MELILLA S.A.U. 
Fdo. Eduardo de Castro González 
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PROYECTO MELILLA S.A.U. 
 

ANUNCIO 
 
Anuncio del acuerdo adoptado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 
Pública Proyecto Melilla S.A.U., en su sesión del pasado 17 de febrero, con el voto afirmativo de la 
totalidad de los miembros asistentes, veinticuatro, relativa a la modificación del artículo 15 de sus 
Estatutos Sociales, según el texto que queda incluido en el correspondiente informe justificativo. 
 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 
DE PROYECTO MELILLA S.A.U. 

 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES PARA SU ELEVACIÓN A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
 
1.- OBJETO DEL INFORME. 
Es objeto del presente Informe, la definición y justificación de las actuaciones previstas, de modificación a 
llevar a cabo en los Estatutos Sociales actualmente en vigor.  
 
El presente informe se formula por el Consejo de Administración de la Sociedad Pública de Promoción 
Económica de Melilla, PROYECTO MELILLA, S.A.U. – PROMESA -, en virtud de la obligación establecida 
en los artículos 285, 286 y 287 del Real Decreto Legislativo 1/ 2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
El artículo 285 que dice que cualquier modificación de estatutos será competencia de la Junta General. 
Anteriormente, el artículo144 del TRLSA, decía que la modificación de estatutos debería ser acordada por 
la Junta General, estableciéndose la excepción del cambio de domicilio dentro del mismo término municipal 
que puede ser acordado por los administradores, salvo que otra cosa digan los estatutos sociales. 
 
La Administradores deberán redactar el texto integro de la modificación que proponen, y en las sociedades 
anónimas, deberán redactar igualmente un informe escrito con la justificación de la misma (artículo 286 
TRLSC). 
 
El artículo 287 de la misma ley dispone que, en la convocatoria de la Junta General, deberán expresarse 
las modificaciones que hayan de realizarse y hacer constar el derecho que corresponde a todos los socios 
de examinar, en el domicilio social, el texto integro de la modificación propuesta, así como el informe que 
lo justifica, así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos. 
 
2.- JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA ESTATUTARIA. 
La propuesta de reforma de los Estatutos Sociales, cuya aprobación será sometida a la Junta General de 
accionistas, tiene por objeto trasladar, a los mismos, determinada modificación motivada por adaptación a 
la normativa legal vigente.    
 
Así, La Excma. Asamblea de Melilla, en sesión ordinaria resolutiva celebrada el 10 de noviembre de 2021, 
acordó una serie de acuerdos, entre los que se encontraba la clasificación de las entidades del sector 
público local de la Ciudad Autónoma, según estipula la Ley 27/2013, de la Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local, que modifica la Disposición Adicional Duodécima de la 
LRBRL. Así, el artículo 1.37 establece: 
 
“Treinta y siete. Se modifica la Disposición adicional duodécima que queda redactada como sigue: 
 
«Disposición adicional duodécima Retribuciones en los contratos mercantiles y de alta dirección del sector 
público local y número máximo de miembros de los órganos de gobierno 
 
…2. Corresponde al Pleno de la Corporación local la clasificación de las entidades vinculadas o 
dependientes de la misma que integren el sector público local, en tres grupos, atendiendo a las siguientes 
características: volumen o cifra de negocio, número de trabajadores, necesidad o no de financiación pública, 
volumen de inversión y características del sector en que desarrolla su actividad. 
 
Esta clasificación determinará el nivel en que la entidad se sitúa a efectos de: 
 
a) Número máximo de miembros del consejo de administración y de los órganos superiores de gobierno o 
administración de las entidades, en su caso. 
b) Estructura organizativa, con fijación del número mínimo y máximo de directivos, así como la cuantía 
máxima de la retribución total, con determinación del porcentaje máximo del complemento de puesto y 
variable. 
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3. Las retribuciones en especie que, en su caso, se perciban computarán a efectos de cumplir los límites 
de la cuantía máxima de la retribución total. La cuantía máxima de la retribución total no podrá superar los 
límites fijados anualmente en la Ley de presupuestos generales del Estado. 
4. El número máximo de miembros del consejo de administración y órganos superiores de gobierno o 
administración de las citadas entidades no podrá exceder de: 
 
a) 15 miembros en las entidades del grupo 1. 
b) 12 miembros en las entidades del grupo 2. 
c) 9 miembros en las entidades del grupo 3…” 
 
En aplicación de lo anterior, la Excma. Asamblea de Melilla acordó clasificar a la Sociedad Pública 
Proyecto Melilla, S.A.U. (PROMESA) como Grupo 2, debiendo contar su Consejo de Administración 
con un máximo de 12 miembros.   
 
El artículo 15 de los Estatutos de PROMESA establece lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 15.- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
La gestión y representación permanente de la Sociedad corresponde al Consejo de Administración, formado 
por el número de miembros determinado por la Junta General, que no podrá ser inferior a tres ni superior 
a nueve, incluyendo al Presidente y al Vicepresidente”. 
 
Por ello y en aplicación de la Ley 27/2013, así como por el Acuerdo de la Excma. Asamblea, que 
acordó clasificar a PROMESA como Grupo 2, su Consejo de Administración, acordó proceder a 
modificar el antedicho artículo 15 de los estatutos, quedando de la siguiente forma: 
 
“ARTÍCULO 15.- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
La gestión y representación permanente de la Sociedad corresponde al Consejo de Administración, formado 
por el número de miembros determinado por la Junta General, que no podrá ser inferior a tres ni superior 
a doce, incluyendo al Presidente y al Vicepresidente”. 
 
Lo que firmo en Melilla, a 17 de Noviembre de 2021, según mi leal saber y entender. 

 
Fdo. Rafael Francisco Gámez Carrillo. 
El Secretario del Consejo de Admón.: 
Fdo. Juan José Viñas del Castillo 
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